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^RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Aemái^tr- de ,a provinc!a .............. «fio, 58 ptee.
^ranj^: 15; semestre. 30; ” 60 ”

jc t o . » 22,50; „ 45; ” 9» *

pago es adelantado, ee 
Provincial p;? Y^pección de Talleres del Hospicio 

la óirrMKnatC donde deberá dirigirse 
Bot-»nN. ""“Ponoencia administrativa referente al 

Gir^nnqtlj1 p°Tr6n haccrse i emitiendo el importe 
„ Las ¿aS3' ° Letra f^il cobro. 
'•cadas y diHo^® C0nten8an valores deberán ir certi- 

, Los núm^ d 8 n°mbrc dc ,a citada I^Oecdón. 
S1*108 cuatro qUj rcc,amen después de transcu- 
yi*" al ¿XiA dC8dc 8U publicación, sólo se ser- 

a6o coKf.de ve"ta- o sea a 35 céntimos loe 
orr-ente y a 65 los de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntimos por cada palabra. Al ori«inal 

•compaflará un sallo móvü de UNA peseta por cada 
inserción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; excepruándose, según está pierr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
«el Bo l e t ín respectivo eom« comprobante, siendo *• 
pago loe demás que ce pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejetn- 
plar, que se L'jlicitará en el oficio de remisión de/ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b Im
fíente del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b u c a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

jurit,>rio8yede ** la Península, islas adyacentes, Canarias y 
su proniti1^uU,et“ a lai. le8'slación peninsular, a los vein^ 

UsC1VÍ1). niu,Sac,ón. »i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

eha.Prov‘nciaSIH^e9 <iel Gobierno son obligatorias para la cavial 
n!lro dias desn.u quc 8,e Dul>lican oficialmente en ella, y desde 

de 3 de n ” PLra 09 demás pueblos de la misma provincia.
ae noviembre de 1887).

-^ECCION pr ime r a
'̂̂ st er io de agr icul t ur a, 

■ndust r ia y comer cio
Umo ORDEN

dAi*'1 La®. caraoterísticas de producción 
6n °antid^anado bovino nacional, deficientes 
Otr°s naío e.n relación con las que tiene el de 

ren lan rígido la importación de ti 
dente bentatlvos del ganado exótico, proce-

objeto a maytOr- parte- de Holanda y Suiza, 
?á8 creoinnf CU?íIr ,as necesidades, cada día 

Dúhii te8,de* consumo de leche del mer- 
2a bacim. n0 y 88 deI mejoramiento de la caba- 
^entog mJ: ‘i01* medio de adecuados cruza- 
n,Co en * ™6todos de reconocido valor zootéo- 
• Esta • le ca8o.
j6oi<5n ‘^Portaciones, llevadas a cabo sin su-

Oomnn?rmas establecidas, han provocado 
h-na nac o» in2ia Porosa a la producción bo 
íh^ero d 8 de aPt,tud lechera, por ex lesivo 
v#° 86 PudiA801"18168 lraP°rtados, sin que por 
r/lue ést 8 coesegun la mejora proyectada, 
hiJa °ond nfA6°i8U mayor part0’ ?ran tipos de
811 | i d I f 1 O 11 I t <1 ei I * A A 1 y raza, viDa  tHdos d ficu|t8r los intentos de positivos re- 
in ^erciai , 89 buscaban, tanto en el aspecto 
c ía 1^^ ¿r/11 91 mejoramiento del ganado 

que’se iji^^ro^rodo en. la especializa- 
^‘CoioVeFj !stas deticencias tendieron dispo 

anteriores, relacionadas con la oues-

tión planteada; las qua, aunque bien orientadas, 
haHaron inconvenientes a su aplicación, por las 
diticultadea prácticas para proporcionarse los 
tipos en las condiciones que aquéllos demanda
ban, ya que eran reservados éstos para sí por 
los pueblos productores, dificultando con ello 
su adquisición.

Intentando vencer esta dificultad, a la vez 
que se sostiene el criterio de condicionar las 
importaciones de ganado procedentes de Ho
landa y Suiza, en el sentido selectivo expuesto: 
de acuerdo con el correspondiente informe ’

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que las aludidas importaciones se sujeten a las 
siguientes normas, que a la vez que tienden al 
propuesto fin, hallen en la práctica posible rea
lización:

1 0 No se consentirá la importación por nues
tros puertos y fronteras, de terneras y novillas 
procedentes de Holanda y Suiza, si no vienen 
acompañadas de un certificado expedido por 
la entidad correspondiente, y en el que se haga 
constar que aquellas se hallan inscritas en el 
Libro de orígenes de su raza.

2 .° Los propietarios de las vacas proceden
tes de los indicados países, acreditarán, en el 
momento de intentar la importación de aqué
llas, por medio de documentos expedidos por 
una entidad autorizada para llevar el Herd- 
Book de la raza correspondiente, que cada una 
a í® liene la Pr°ducción mínima anual de 
4. 00 litros de leche, con una riqueza mínima en 
grasa de 2,80 por 100, si pertenece a la raza ho
landesa, y de 3.500 litros de producción de le
che en el indicado tiempo, con 3,5 por 100 de
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riqueza grasa, las que sean de raza sulza;
3 .° Para la importación de reproductores 

machos se exigirá el certificado de insñ 
critos como selectos en el Herd-Book oficial de 
la raza a que corresponda, debiendo expresar 
en aquél la producción de los ascendientes, ma
dre y abuela, del semental que se intenta impor
tar y la de sus descendientes, si los tiene, para 
conocer sus aptitudes genealógicas y rendi

4 • Los certificados acreditativos de las con
diciones establecidas deberán ser expedidos 
precisamente por organismos autorizados para 
llevar los libros uno 
cadas, acompañado de - ¡ cia! de 
de aquéllos, traducida^ ¡nrqdos des?-a «a h  
y otro visados por nuestra1 .^^va&oión con
sular en los referidos países; la que al propio 
tiempo deberá hacer constar el carácter lega 
de la entidad quedos suscribe. , . . „

La copia del aludido certificado será archiva
da en la Inspección Veterinaria de punto de 
entrada, y el original, sellado con el de la refe
rida Inspección se entregará al interesado.

5 • Los documentos de referencia serán pre
sentados en la Inspección Veterinaria al inten
tar la importación, la que comprobara el valor 
de aquéllos, a los fines que se persiguen.

6 .° Los ganados que, procedentes de los alu
didos países, sean presentados a la importación 
sin cumplir los requisitos exigidos en esta dis
posición (aparte de lo que determine el vigente 
Reglamento de epizootias en sus artículos 42 al 
68), serán reexpedidos a su procedencia, y si 
esta medida no fuese posible por oposición del 
propietario o por causas ajenas a su voluntad, 
se ordenará por la Inspección Veterinaria del 
punto de entrada, que sean enviadas directa
mente a un matadero municipal para ser desti
nadas al sacrificio y al consumo público, si pro
cede; debiendo dar cuenta, en este caso, al Ins
pector Veterinario que ordene tal medida, al 
Inspector provincial, si lo hubiere, o en su de
fecto, al municipal correspondiente, de la sali
da de la expedición y destino que debe dársele, 
para que oportunamente por éstos, según el 
caso, se comunique a la Superioridad el cumpli
miento de lo dispuesto.

7 .° Las autorizaciones para poder hacer las 
aludidas importaciones en las condiciones indi 
cadas, deberán ser concedidas por la Dirección 
general de Ganadería e Industrias pecuarias, 
previa la presentación de la debida solicitud 
por el interesado.

El tiempo de estancia en el lazareto, necesa
rio para la observación sanitaria y comproba
ción documental, será el que determine, según 
los casos, en las correspondientes autorizacio
nes de importación, que por el indicado Centro

8 Madrid, 31 de enero de 1933.—Marcelino Do-

Señor Director general de Ganadería e Indus
trias pecuarias.

(.Gaceta 41 febrero 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.210.

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza. r,,

Pasaportes.— Circular. .
El Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad, en telegrama de ayer, me dice'lo que sigu •
«Según comunica Ministerio Estado, el 3 

bierno de la República ha convenido con el 
de Portugal, que a partir del primero de ma 
zo, el actual régimen de exigencia de PasaP^ 
tes para paso frontera entre ambos Palse8h¡ui, 
tualmente en vigor sea sustituido por ex. 
ción del certificado de identidad con visa 
Cónsules españoles para súbditos p?rtugue- 
que entren en España, y la presentación ae 
cédula personal provista de una foto8raIia 
interesado, con el visado de los Cónsules p 
tugueses para los ciudadanos españoles q 
penetren en Portugal.»

Lo que se hace público en este periódico o 
cial, para general conocimiento y cumphmie 

Zaragoza, 27 de febrero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

SECCION TERCERA.
Núm. 1.211.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

La Diputación de Zaragoza abre un conourso 
para la adquisición de una máquina de imp1 
mir, con destino al Taller de Imprenta del no 
picio provincial, que reúna las condiciones I 
nicas siguientes:

La máquina ha de ser completamente nue 
de marca conocida, en la que pueda imprim1 
papel de un tamaño de 70 por 100 cm. y o 
una producción mínima de 1.600 ejempla 
por hora. . _ag

Podrá ser de cualquiera de los dos sistem 
conocidos: de parada de cilindro o de dos re 
luciones. Irá provista de introductor autopQ 
co de pliegos, el cual funcionará por medio 
aspiración y será susceptible de levantarse p 
ra el marcado a mano.

A la máquina acompañará el motor ao 
fuerza necesaria y una resistencia para regu 
la velocidad de aquélla a voluntad, lanío 
motor como la resistencia irán, a ser posm 
montados en la misma máquina. 8

La máquina constará, como mínimum, de 
rodillos dadores. Deberá servirse con too 
sus accesorios, como ju gos de ramas y r 
líos, moldes para fundir, salvaphegos, igu» 
pliegos, contador, cuchilla circular, tintero o 
cuchilla flexible, abundantes tornillos para 
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regulación, cilindro y platina pulidos. El carro 
6 deslizará sobre cuatro vías de galetes o ru« 
08 de acero, debidamente repartidas, para ase

gurar una impresión rígida y perfecta; lubrica- 
un visible con sus graduadores y cepillo auto- 
plco delante del cilindro.
1 ara comprobar la velocidad de la máquina, 

6 U8ará la misma clase de papel en que va im
preso el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
^’g^ndose, aparte de la perfección de la im- 

P esión, que el alimentador de pliegos e iguala
r automáticos funcionen con la justeza que 
Responda a la velocidad que se ofrezca.
Los concursantes podrán concurrir por sí o 
presentados por otra persona, con el poder 

a yre8pondiente para ello, y declarado bastante, 
dfi00]8^ interesado, por el Letrado asesor

la Corporación D. Javier Gimeno Monte
ando.
Í-Jn88 Proposiciones, en papel con el timbre de 
la r)^e86ta®’ 86 Pres0Dtarán en Ia Secretaría de 
hnr1^8^00’ en püog08 cerrados, en días y 

ras hábiles de oficina, desde el día siguiente 
Tin  n^Ue 86 Pobiiquo este anuncio en el Bo l e - 
nia Upioial. de la provincia hasta el día 24 de 

rzo próximo, a las catorce.
Par P^eS0 de proposición deberá acom- 

iarse por separado el resguardo que acredi- 
pr 8 .oopstitución en la Depositaría de fondos 
sio/1]110’8^8 d® un depósito, como fianza provi- 
I0r!8 ’ de 3.000 pesetas en metálico o en los va- 
artí 8 ? 8^n08 de crédito a que se refieren los 
tión d®! ^egiamento de Contrata-
jüi¡ ^e Obras y Servicios municipales de 2 de 
tiftrnk 6 1924* vigente por Ley de 15 de sep- 
I)e bre de 1931, y aplicable a lo provincial por 
ticuí6 q o ^6 8 d® septiembre de 1932, y en el ar-

0 d0 decreto-ley de 15 de marzo 

brán Ia entrega de pliegos de proposición ha- 
elflO o ■ °baervase las formalidades de las re- 
cadn p’ V’ 6'* 6,8 y 7** del artículo 15 del indi- 

En 1 8 a.mento de Contratación.
r a  o a I k Pr*mera sesión que la Comisión gesto- 
conc 6bre de8Pué8 de terminado el plazo del 
PliepUrS°’ 86 Proc®derá a la apertura de los 
neg n 8 Pr®sentados y se leerán las proposicio- 
de la ?0 cont®ngan»,as cuales pasarán a examen 
del a  1 °nencia de Beneficencia para la emisión

£°Portuno dictamen.
tar 8 diputación se reserva la facultad de acep- 
ea af P^P°8ioión que considere más beneflcio- 
la’fj( ®udid°8 todos los factores de conjunto, y 

El r^^a.zar^aa todas si así lo juzga acertado.
udicatario vendrá obligado a abonar el 

016 *a m8®rcidn de anuncios en el Bo l e  
*idad PlClAL d® la provincia y diarios de la loca- 
eÍecnA ga8tos Q®0 86 originen con motivo y 

Tr ClbD de est® concurso.
fui]L^8cur,’ido el plazo de un mes de perfecto 
le 8ei°-n^m*ento de la máquina que se adquiera, 
de|lÁsafd®vll®lto al adjudicatario el importe del 
PartJit0 Provís¡onal constituido para tomar 

®n el concurso.
8e hará880 del importe de la « xpre ada máquina 

aia en tres plazos: el 1.°, de 25.000 pesetas, 

en el corriente año, una vez transcurrido. el 
plazo de un mes de perfecto funcionamiento de 
la misma; y en los años 1934 y 1935, se abonará 
el resto del importe, en partes iguales.

El adjudicatario vendrá obligado a garanti
zar por tiempo de un año el perfecto funciona
miento de la máquina adquirida, siendo de su 
cuenta, durante dicho plazo, las reparaciones 
que sean consecuencia de construcción defi
ciente.

Para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar este concurso, el adjudicatario renuncia 
a sus Jueces y Tribunales y se somete a los de 
la ciudad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del citado Reglamento de 2 de julio de 
1924, el pliego de condiciones ha estado ex
puesto al público por un plazo de cinco días, 
durante el cual no se ha interpuesto reclama
ción alguna.
, Zaragoza, 27 de febrero de 1933.—El Presi- 

sidente, Luis Orensanz.—Por acuerdo de la Co
misión Gestora, el Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 1.254.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Se hace público que la presentación de plie
gos para tomar parte en el concursillo referen
te a la roturación de 600 sepulturas en el Ce
menterio municipal de Torrero, terminará a la 
hora de las trece del día 3 de marzo próximo, 
en lugar del mes de abril, que, por error, apa
rece en el respectivo anuncio inserto, con el 
núm. 1.106, en este Bo l e t ín  Of ic ia l , corres
pondiente al día 22 del que cursa.

Zaragoza, 25 de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

■; " ' ' 3 . A',
Núm. 1.172,

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
En la Jefatura de Obras públicas de esta pro

vincia se ha presentado un proyecto de línea 
eléctrica de alta tensión por D. Juan de Lasar
te, por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.

Dicho proyecto consiste en establecer una lí
nea eléctrica desde la Central de Marracos a la 
estación transformadora de Hidráulica Monca- 
yo, 9. A., en Ejea. La línea se desarrolla por 
los términos municipales de Piedratajada, Gu- 
rrea, Luna y Ejea. Cruza las líneas eléctricas a 
Camporedondo, a Las Pedrosas, a la Varluenga, 
a Paules, a Ejea y a la Harinera Pujol; caminos 
de Piedratajada a Las Pedrosas, de Valpalmas a 
Las P. Irosas, do Piedratajada a Sierra de Lu
na, de Siei.a de Luna a Ejea y de Laverné, ca-
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rretera de Zuera a Murillo y río Arba, afectan
do a los siguientes propietarios:

Término municipal de Piedratajada.
José M* Rocatallada, números 1 al 15.

Término municipal de Gurrea.
Herederos de Gil Vicente, números 16 al 51.

Término municipal de Luna.
Ayuntamiento de Luna, números 52 al 58. 
Roque Aísa, id. 59 al 70 y 116 al 123.
Pedro Aísa, id. 70 al 73.
Pedro Berdúo, id. 76 al 79.
Manuel Arasco, id. 80 al 82.
Mariano Nadal, id. 83 al 93. _
Pilar Sariñena, id. 94 al 108 y 111 al 115.
Blas Nocito, id. 109.
Anastasio Barón, id. 110.
Mariano Lasierra, id. 124 al 133.
Lucas Abad,id. 134.
Mariano de Ena, id. 135 al 200.

Término municipal de Ejea.
Ayuntamiento de Ejea, números 201 al 205, 

215 al 217, 231 al 243, 246, 275 al 279 y 286.
Salomé Cosculluela, id. 206 al 210.
Modesto Arana, id. 211 al 214.
Gaspar Castellanos, id. 2i6 al 230.
Luisa Monteagudo, id. 241, 245, 248 y 249.
Juan Aísa, id. 247.
José Luis Castellanos, id. 250 al 255 y 258.
Alejandro Nogué, id. 256.
Polonia Mena, id. 257 y 259.
Antonio Sánchez, id. 260.
Francisco Navarro, id. 261.
José Franco, id. 262 y 263.
Miguel Betoré, id. 264.
Teodoro Alaeto, id. 265.
Fernando Longás, id. 266.
Mariano Cosculluela, id. 267.
Domingo Madrazo, id. 268.
Miguel García, id. 269 al 274.
Cristina Murillo, id 280.
Rafael Navarro, id. 281.
Lorenzo Monguillo, id. 282.
Santos Jiménez, id. 283.
Felipe Sierra, id. 284 al 285.
El transporte se hace a 33.000 voltios.
Se solicita la imposición de servidumbre for

zosa de paso.
Lo que se hace público para que en el plazo 

de treinta días, a partir de la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, puedan presentarse las reclamaciones perti
nentes por los que así lo estimen conveniente; 
el proyecto a disposición del público, durante 
el citado plazo, en las oficinas de Obras públicas 
(Secicón de Fomento), calle de Santa Cruz, nú 
mero 19.

Zaragoza, 24 de febrero de 1933.— El Inge
niero Jefe, Fernando Hué.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados j>ara Colegas 
Electorales por las Juntaos nmnicipales del Cet^O 
Electoral, que se publican en este “Boletín Oficial ? 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
gente le^y Electoral.

ALAGON.—Sección l.B: Teatro Cubano. Sec
ción 2.a: Sindicato Agrario. Sección 3.a: Escue
la de párvulos. Sección 4.a: Posada del S0''
Sección 5.a: Escuelas Graduadas.

ALCONCHEL.— Sección única: Escuela pública 
de niños. •

ARTIEDA.— Sección única: Escuela Nacional 
de niños.

BIOTA — Sección 1.a: Escuela antigua de n*’ 
ños. Sección 2.a: La moderna de niños, núrn. 1-

CADRETE.— Sección única: Escuela de niñas-
CALCENA.— Sección única: Escuela de niñoSi 

núm. 1.
CASTEJON DE VALDEJASA.— Sección única- 

Escuela de niños.
CERVERA DE LA CAÑADA.— Sección única: 

Escuela de niños.
CHIPRANA.— Sección única: Escuela de niños-
CUNCHILLOS.— Sección única: Escuela Nacio

nal mixta.
ENCINACORBA.— Sección única: Escuela Na

cional de niños.
ESCO.— Sección única: Escuela pública de am

bos sexos.
EL FRAGO.— Sección única: Escuela Nacional 

de niños.
IBDES.— Sección núm. 1.: Escuela Nacional de 

niñas, núm. 1. Sección núm. 2.: Escuela Nacio
nal de niñas, núm. 2.

INOGES.— Escuela Nacional mixta.
MAELLA.— Distrito l.°, Sección 1.a: Escuela 

de niños. Sección 2.a: Loca! edificado en L? 
Lonja. Distrito 2.°, Sección 1.a: Escuela de ni
ñas. Sección 2.a: Planta baja, de D.a María Pa' 
llés, Industria, 26.

MALLEN.— Distrito 1.°, Sección 1.a: Costa. Sec
ción 2.a: Hospital. Distrito 2.°, Sección 1.*'
cuelas. Sección 2.a: Castillo.

MIANOS.— Sección única: Escuela Nación^ 
mixta.

MONTERDE.— Sección única: Escuela de niña3' 
OSERA DE EBRO.— Sección única: Escuela de 

niños.
PIEDRATAJADA.— Sección única: Escuela d0 

niñas.
RODEN.— Sección única: Escuela mixta.
SADABA.— Distrito l.°, Sección 1.a: Barrí0 

Verde Alta, núm. 10. Sección 2.a: Meca, n»' 
mero 4. Distrito 2.°, Sección única: Paseo Jar
dines, núm. 20. '

TIERMAS.— Sección única: Escuela pública d0 
niños. .
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~___^e c c io n  s e x t a
Con ■DUedan Cfr 1(^e ^ue las Comisiones de evaluación 

to del f.;/n-ar con to^a exactitud el repartimien- 
^°s los ve'^0 se ’nV’ta y requiere a
^UnicinincVCClnos X hacendados forasteros de los 
^azo ap C|.ue, ahajo se expresan, para que en el 
u8 siguÍAt??11106, d’as hábiles, contados desdé los 
c.^etín OpS- p, Ia inserción del anuncio en el 
• Cretaría h 'ia *a Prov*ncia, presenten en la 
^rada de / i Ayuntamiento respectivo declaración । hnino mii°‘vS I utilidades que obtengan en el 
l0 VerifiaupiniC i * ^virtiendo que a cuantos no 
aat°s obnn/ Se es. considerará conformes con los 
! .Aclama'CS dichas oficinas, siií tener derecho 
as,gne n; '''\a‘"una respecto a la cuota que se les 

n ra a totalidad del reparto.
i'IR?"' Bíota 
til 2 Vierlaa 
l.ion Mara 

trasobares
1,217 __ . Elección de Vocales.

B1ota.— El 12 de marzo, de 8 a 12
♦ ♦ *

pOr 1q EXPOSICION DE DOCUMENTOS

A^an expimí208 7 a, Io.s efectos reglamentarios, se 
ci^^niient °Si a 1 Puhhco, en la Secretaría de cada 

los ?• dr 09 <lue a continuación se men- 
q ? ar los v > ^lneri,tes documentos; pudiendo pre» 
. € estimen Clnos c?ntra aquéllos las reclamacione? 
U|tMde c°nvenientes.

0Ca,e8 natos de las Comisiones de evaluación.
* Uotor

1.221 A?Ta® y Baja8 por RÚ8tica y Urbana. 

?;Onegrillo
Ant? Munébrega

1-253 Plloyecto de presupuesto extraordinario. 

Uq u ihJT LetuxH ldacloneo
«e presupuestos y relaciones de deudores 

l*»12 n y acreedores. 
votor

1'223 r Presupuesto ordinario. 
*'22C Th6?x 
1.178 ludes 

V'^nueva del Gállego 
'•188._ $u™lo * 

13 usté
1-180 Repartimiento general. 

LR6c;i7cQuint°
°aAClon del padrón municipal de habitantes. 
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TEPRITORIAL DE ZARAGOZA

te-,, n) " Vénse Pl B- «'el -lia 27.

e^rit«ra testamentaria otorga- 
j^Vecipni 'L. o*osa.na en 21 de septiembre 

' d° ante h p ^h0, resulta que no existe 
• 1 edro Remacha y Pérez el tes- 

lamento a que se refiere el anterior mandamien
to ya que idurante el año mil novecientos ocho 
estuvo vacante la Notaría; de la certificación ex
pedida por el Ayuntamiento de Luna sobre me
dición y deslinde llevado a cabo-en la finca corral 

l'iaixe, resulta que el mismo, verificado el 
( ni tres de septiembre de mil novecientos treinta 
y uno por los señores, de la Comisión municipal 
de Montes^ integrada por Concejales, el Perito 
- gucola I Julio Nocito Abad, Guardias muni- 

pales y el Secretario del Ayuntampento, al solo 
c ecto de proceder a la comprobación de cabida 
’ L d f'nca corral de Fraixe, propiedad de D Diós- 
coro Cuello, según expediente (pie se le sinue 
por detención id¡e unas veinticinco hectáreas\le

V Pla"° Ia finca levantado
L tnl L ’ rCSU t,íl eSta con una superficie 
-írea/v dpi OfVe'¡lte hectareas cincuenta y cinco 
el ocho e n r | ( C “lcorPoracióU'que se efectuó cho le octubre de mil novecientos treinta y 
mu sm que a esta, como a la primera, compa- 
d?HÍSe ■ Pa /eman<lada, siendo objeto de la 
d gencia procer a la reincorporación de los 
tontm M <lel ^Pedieute tramitado 
pulía dona Dehina Perez y Pérez sobre detenta

ción de terreno comunal del monte Las Valsecas:
•nm qUla finca denominada Fraixé, 

-i k  i* ennC'S° < e >lda de -a nnsma- Procediéndose 
el eTJTV11 m°nte común Las Va,s«as todo 
en Ja ? C ?err^no de dicha finca, consistente 

sesenta \ tres hectáreas treinta y cinco áreas 
c locandose los mojones correspondientes. De la 
cci tiíicacion expedida por la Jefatura del Di tnto Forestal de Zaragoza, qt.e como ¿tec ¿ 
tiuno'Tk a‘SeCa- f>Ura d oficio "únaero vei^- 
tiuno, lecha quince de enero de mil novecientos 
vein .uno, del Ingeniero Jefe de Ia Quinta Región 
de la Sección facultativa de Montes a la Alcal
día de Luna, en la que se piden datos para la 
investigación del monte Las Valsecas y pala a 

S tkl V'a", de aprovechamientos^ cuyo 
de Xn i ^^cxlo en once de marzo y quince

to^etot /T10”^ m Wzo de mil novecien- 
Distrit^a

mía 
acompañaba, solicitando el deslide del motel as

U «ai ív íé  
de mil novecientos veinticuatro, referente a la 
instancia anterior, en el sentido de que puede 
elcctuarse el deslinde si el Ayuntamiento se com 
Ciado d S" raga- '0S fTOS’. habi«KloSe dado 
ti asi ulo dc la misma el veintitrés de iulio 
apareciendo que en los años mil novecien os 
veintidós, veintitrés, veinticuatro y veinticinco 
se incoaron expedientes de denuncias hechas por’ 
la Comisión de Montes, guarda local y sobre 
Steíión n,Ont|S’ P°r Paf'1r y una de ellas por 
rol ni ación en el monte Las Valsecas, sin oue 
ninguna de ejlas haga referencia al a^r, y en 
el ano mil novecientos veinticinco-veintiséis el
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sobreguarda de montes denunció a varios in
dividuos por roturación en el monte de l-as \ al- 
sccas, cuyos expedientes no se resolvieron por e 
Distrito Forestal por haber sido entregado el 
monte a la libre disposición del Ayuntamiento, y 
que el monte Vatsecas ha figurado en las planes 
de aprovechamientos anuales del Distrito rores- 
tal correspondiente a los años forestales mil no
vecientos veintidós-veintitrés, mil novecientos 
veintitrés-veinticuatro, mil novecientos veinti
cuatro-veinticinco y mil novecientos veinticinco- 
veintiséis; en el primero se consignó un apro
vechamiento de pastos para mil cabezas de ga
nado lanar y cien de cabrio, y el disfrute tendría 
carácter de vecinal y ejecutará por reparto, pre
vio pago al Estado por el Ayuntamiento; por im
porte del diez por ciento de la tasación se elevo 
a mil cuatrocientas cincuenta pesetas, constando 
el acta de la entrega del antes especificado, efec
tuada en cuatro de diciembre de mil novecientos 
veintidós, y el acta dé verificación, efectuada en 
dos de octubre de mil novecientos veintitrés. En 
el segundo se consigno el mismo aprovechamien
to de pastos y, además, un aprovechamiento de 
labor y siembra de trescientas hectáreas, con ca
rácter vecinal, y tasación de tres mil pesetas, 
efectuándose la entrega de ambos aprovecha
mientos en dos de noviembre de mi novecientos 
veintitrés, y en los años mil novecientos veinti- 
cuatro-vein-ticinco y veinticinco-veintiséis se con
signan los mismos aprovechamientos; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 
diez y siete de octubre de mil novecientos vein
ticinco, y no estando el monte Las \ alsecas ca
talogado como de utilidad pública, la Adminis
tración forestal dejó de intervenir en los apro
vechamientos, que quedó a la libre disposición 
del Ayuntamiento; de la pericial,que según apa
rece del plano levantado por el Perito, la su
perficie total de la finca objeto de la litis es de 
ciento diez y siete hectáreas, treinta y ocho arcas, 
ochenta centiáreas, queidlando una extensión su
perficial de ciento cincuenta y tres, hectáreas y 
cuarenta y dos áreas en la porción de terreno 
segregada' por la Corporación demandada y el 
resto a la porción de fincas sin segregar. Y la 
prueba testifical, en la que declararon siete tes
tigos, comprendiéndole a uno de ellos, de las 
generales, la de ser Alcalde de la Corporación de
mandada, y a idlos el tener interés en que el pre
sente juicio se resolviese a ‘favor del Ayunta
miento de Luna, porque así ellos, o por lo menos 
parientes, amigos o convecinos del mismo, se 
'beneficiarían o habrán beneficiado con parcelas 
que el Ayuntamiento de (Luna ha distribuido del 
terreno que se discute o de otros análogos que 
ha segregado de fincas particulares. Los siete 
se encuentran contestes en que es cierto que el 
llamado monte Valsecas1 tiene existencia real y 
efectiva y pertenece de tiempo inmemorial al 
común de vecinos. Cinco de los mismios se en
cuentran contestes en que1 sólo han oído hablar, 
antes de mil novecientos veintiuno, de la llama
da partida Valsecas, de extensión pequeña, y,,en 
cambio, pasado dicho año es cuando han oído 
hablar de un monte grande llamado Valsecas, 
que se decía era del común de vecinos de Luna, 
y cinco de los mismos se encuentran contestes 
en que es cierto no pueden precisar la cabida 
ni los linderosi de esc supuesto monte llamado

Valsecas, y dos al apreciar la cabida de 
monte y sus linderos; uno de ellos mai 
tener, dice, mil hectáreas de cabida y s*h r 
deros por el norte con Garrea de Galieg • i e| 
el sur con monte denominado' Monlora, I 
este con monte de Lacorbilla y por el o65 le 
monte San Quintín y Valjdiamas, y el " ca. 
asigna de doce a catorce m(il hectáreas 
bida, y que limita por el norte con .m<?n je 
mún, por el sur con propiedades partícula i - f 
Sierra de Luna, por este monte común . 
el oeste por la huerta del pueblo de Lr 
siete se encuentran contestes en que 
que en varias ocasiones han sido presen a - 
hechas efectivas denuncias por laboreo > 
torco abusivo en el citado monte común. a¡ 
tándoles, por haberlo oído, haberlo vis 11 
Alcalde por haberle visto las papeles (le 
en el Ayuntamiento; y de ellos seis- esta lir 
testes en que es cierto que no conocen 
cias ni condenas por laboreo ni pastoreo a 
en el supuesto monte de Valsecas, sino 
del año mil novecientos veinticinco hacia a 
siete están contestes en que es cierto que p-, 
María Tolosana y su heredera doña niá" 
rez no han poseído nunca en Valsecas 13*y 
que la finca conocida con el nombre <lc 
de Fraixé, cuya cabida es cien, aproximat 
te, e(|uivalcntes a cincuenta y siete nc c01r 
veintiuna áreas, y los- mismos se encuenti 
testes en que es cierto no han sido |;1
ríos ni poseedores por ningún otro mot^'' , nO 
finca Uyunada Corral de b'raixé, por ‘' ,^0’ 
tiene conocimiento, conciencia propia y d 
la cabida, ni tampoco a los linderos de - 
citada'finca; seis se encuentran contestes ^¡1 
saben y les consta que el Ayuntamiento < c $l| 
viene distribuyenido entre los vecinos, l’‘caSl 
cultivo, partidas del monte común \ ais 
los mismos seis se encuentran contestes 
es cierto que las parcelas aludidas en la P ^e5dl 
que acaban de afirmar se. han distribuí* o 
el año mil novecientos veintiocho enVacas 
y eran tales parcelas segregadas de cof’' 
seídas por particulares; tres se enctientr.^ 
testes en que es cierto asistieron al ad0 ,, |ii- 
dir la finca Corral de Fraixé, cuya metd ¡a o
hecha por un Perito Agrícola, con asiste ta¿i()i 
prácticos del terreno y ante la repres<- 
de la propietaria doña Del fina Pérez, y
mos tres se encuentran contestes en que < 
asistieron a aquel acto por disixmcrlo ‘ j-id11 
Ayuntamiento de Luna y no por mero ^í * 
de ellos, y dos de los mismos no Pu.c‘ C 
gurar que a la repetida miedición aSL^t 1 o
presentación de doña Del fina Pérez, ) 1 c *' 
haber asistido, protestóle que se dech1 1^ 
ceso ninguno de cabida en la finca, y un 
tres está conteste en la primera parte 1 
líos, ignorando el resto; cuatro están c se 
en que es cierto que de la mención a cE 
fíere el hecho anterior resultó un exce^'^^ p'. 
bida con arreglo a los títulos presen 
doña Delfina Pérez, de sesenta y 
treinta y cinco áreas, extremo este m tfg5 f 
no puede precisar uno de aquéllos, y, 
ellos se encuentran contestes en que 
precisar qué títulos tiene doña Delfina 
¿firmar ser propietaria del Corral |dle 1,1 , jt111' 
uno de ellos, que el título que presen ■
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aj. f'na Pérez fué un expediente posesorio del 
]¡°i ln^ novecientos veintiuno, apareciendo sus 

en dicho título por el poniente con monte 
res’1"'’ Por este con Propiedades particula- 
íiuc |)Or norte con tierras de Monserrat, sin 
CUei l-"-leda precisar el lindero sur; tres se en- 
queYan c°ntestes en que es cierto, y les consta, 
se a- detentación del exceso de cabida a que 
recieCflere el hecho anterior es relativamente 
no pRef Uno fd'e ellos manifiesta que es cierto
dichfY' V1 iexponer ningún dato en apoyo de su 
lo ex’ -v °® otros dos, uno dice, que no es cierto 
a ]5 |ySto últimamente, por haber visto roturar 
hará loscoro Cuello Fontana, y, el otro, que 
visto-l"10-S ocho años, constándole por haberlo 
dentó SCls sle cHOuentrari contestes en que es 
Va]Se '|Ue estas detentaciones en el monte común 
nos ,)ras Son' ,,nuy corrientes por parte de algu- 
a^Ul1osl),^•arlOS, legando a sumar o usurgado 
^Uent - ni'l'es de hectáreas; cuatro de ellos se 
^cisíu-'b'1 coptestes en que e,s cierto no pueden

<l C(1U1 valencia de 
tonte* es y almudes; b" 

* 
hiis, 
n^trico,ni. Y <^Ue rel>res5nta según el sistema 
■fue .e¡. Vy1113!’ y de ellos en que es cierto 
^hices rY l.nta Ia superficie correspondiente a 
lra<lura Y hu.crta y cahices de monte o sem- 

l  anadiendo dos de ellos que son más 
iC's PareY f e monte que los de huerta, según 

los <>S tes.tlYosl 7 tan solamente uno 
i,, 1^0R manifiestá que la hectárea tiene 

YlIatro H'YFr’ 'Cl cahiz ocho hanegas y vein- 
Son iY ítaIes y n°venta y seis almudes, y 

en los i V en suPerficie los cahices de mon- 
(|l"lCiStes C huerta; tres de ellos se encuentran 
el Luha Y .(|Uc J?0 es cierto que en el pueblo 
te ^eblj (i '^t 01 (hchcb en que ignoran que en 
r(. a equiY! Lu'ia conozcan, todos perfectamen-

a] o YY'3 <le; las hedidas del país con 
otr snJS<nía métrico decimal, y que nunca 

(iue crrores. con este motivo y
torl110 es cic ,ca ^e de Ia Corporación manifiesta 

íerti 0 conozcan en el pueblo de Luna 
*1 Yie ente la equivalencia de las me- 

c0h nia*- y a,YCOn resPecto al sistema métrico 
eSe niotivo .nUnCa SC han suscitado errores 

sV'ciY. ^ne’ unidas las' pruebas practi- 
toY16 tuvo V011 a las Partes a comparecencia, 

asister • U§ir el ú’a dos de los corrientes, 
■hie^ ParteY <,e l°s ^curadores y Letrados 
la í e! ohbY ^pués de exponer el señor 
ttlI1,arte ai t0, ,a misma, por el Letrado de 
'le y conv?ra SC exPuso cuanto estimó opor- 
I^u h 1 Partí '¡’c^e en de'fensa de los derechos 

a> V 11/ hiendo un análisis, de toda la
*1 ac¿'nan( ° esPecialmente la atención del 
'la(]^^re(ra(-;/Ca !a. línea d'e niojón -que marca
^inh3ue v-i"a veriflcada por la parte deman- 

.i/ , no5te a sur, sm que nunca por 
'‘kj/Y'ón L' ,oní c se ha verificado dicha se- 
Si-Y conun./i ,nda(lo la finca de su parte con 

v ' reproduciendo la súplica de su 
’ifií hi/o vl C1 Letrado de la parte deman- 

sn'doimJUe U pa/te actora no ha jus" XYd° la L-, 7^ 6 t6n tltuI° bastante, repro-
da’ dand, P 1Ca de s'u contestación a la de- 

por terminado el acto;

una hectárea en. cahices,
los1 mismos cuatro están

en -cjue, no pueden precisar la equiva- 
un cahíz de tierra según medida del

I Resultando: Que en la tramitación del presen- 
1 te juicio se han observado los términos y pres

cripciones legales:
Considerando: Que la cuestión a debatir en 

la presente litis se deduce a determinar si el 
excesó de cabida <|ue se dice exis-tir en la 
finca descrita en los hechos de la demanda 
forma parte integrante de aquélla, en relación 
con su respectivo título; si el demandante, como 
propietario, se encuentra asistido de la garantía 
que el derecho concede á los dueños de una cosa 
para po-der ejercitar la acción reivindicatoría de 
dicho exceso de dabidia; que el Ayuntamiento 
de iLuna declaró como suyo en expediente que 
instruyera, y como perteneciente al monte Val- 
'5?c^s ? ka5 Valsecás, el cual figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad a nombre de la men
cionada Corporación municipal; si el propio Avun- 
tamiento demandado tenía facultaidi para hacer 
aquellas declaraciones en el referido expediente 
que tramitara por supuesta detentación;

'Considerando: Que siendo la posesión el ejer
cicio en nombre propio de un derecho sobre una 
cosa, obstracción hecha de que si el que la eje
cuta tiene o no facultad para ello, aparece la 

.misma en sus distintas combinaciones como la 
engendraí ora de los derechos particulares idbmi- 
mcales sobre las cosas, siempre que denote visi- 
mlidad, apariencias, insistencia y permanencia en 
la manifestación externa del ejercicio del aquel 
derecho o Sea de la propiedad, que por sí repre
senta a la vez la voluntad por parte del posee- 
< or d^e tener la cosa y conservarla con intención 
de haberla para si, o séa que represente el con- 
vencmnento abrigado por el poseedor de dueño 
de la cosa poseída, !d6s»fnutándolá, transformán
dola gravándola, vendiéndola, arrendándola con 
asistencia de justo título y buena fe o de manera 
pacifica y tranquila, sin interrupción, por parte 
,de nadie que alegue derecho contradictorio al 
suyo, -diando aquel aquietamiento pacífico tal 
fuerza jurídica, que no cede en su derecho ju
rídico sino,, exclusivamente, ante la representa
ción de quien se considera dueño, siempre que 
justifique o demuestre su dominio, interpretando 
en su verdadero espíritu los artículos cuatrocien
tos treinta, cuatrocientos treinta y uno y cuatro
cientos treinta y dos de nuestro Có-d-igo civil, 
y al ejercitar el poseedor su derecho en con
cepto de dueño aparentemente para los demás 
poniendo de, manifiesto su intención de haber la 
cosa para sí, dándola a conocer a todos y cada 
uno de los individuos, bajo ese carácter'tienen 
que formar la idea de abrigar la convicción de 
qtíieni realiza rejietidos actos es el verdadero 
dueño, cosa que es aún más significativa en los 
pueblos pequeños, que cada uno sabe a quien per
tenece la- finca, lo saben los propietarios tanto 
próximos como remotos, lo van conociendo las 
distintas generaciones, les consta las mutacio
nes y transmisiones que va experimentando la 
propiedad; respetan a quien constantemente rea
liza en la finca actos de dominio y de aquél a 
quien la disfruta en concepto de dueño, no sólo 
bajo su creencia de dueño, sino también bajo la 
creencia fundada en la buena fe de los demás, 
y no solamlente de manera aparente la ley no tie
ne mas remedio que crearse esa .situación jurí
dica, conceder a dicho poseedor el ya tan repeti
do concertó de dueño, todas las ventajas de la
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propiedad y las garantías que en defensa de la 
misma establece el artículo trescientos cuarenta 
y ocho del cuerdo legal antes citado, pudiendo 
en su consecuencia ejercitar en su defensa la lla
mada acción reivindicatoría;

Considerando: Que la acción reivindicatoria es 
la fundamental dentro de las de su clase, emana
das directamente de dominio, teniendo sus fun
damentos1 en las leyes veintiocho y veintinueve, 
título segundo, y segunda y tercera, título diez 
y nueve de la partida tercera, recogiéndola nues
tro Código civil en su artículo trescientos cuaren
ta y ocho, y la misma pueda fundamentarse ya 
bien en un "titulo legítimo, o ya bien en la pose
sión continuada, de manera pacífica y tranqui
la, durante treinta años, siempre que dicha po
sesión sea en concepto de verdaidiero dueño y 
además no interrumpida duraute aquel plazo, 
cuando en la posesión no existe título de buena 
fe, por adquirirse el dominio por dicho lapso de 
tiempo, conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 1959, idel ya repetido Código civil, y d|e hhí 
que todas las legislaciones han tenido que respe

, tar la posesión aun meramente de hecho, y des
pués de designar un plazo más o menos largo, 
•según la clase de la misma, para que aquél hecho 
se consolide como verdadero derecho, como ver- 

,dadero dominio, adquiriéndose dicho dominio por 
esa no interrupción de posesión durante el plazo 
que el legislador les haya marcado, cuyo pla
zo o lapso de tien^po es el constitutivo del titu
lo que le sirve de 'fundamento, ya que los de
rechos dimanantes de dichoi disfrute o goce so
bre la cosa poseída, exige para el desenvolvimien
to de las relaciones jurídicas, que ninguno de los 
derechosidie la persona se tenga por derecho supre
mo, sino que tengan su propio limite, determina
do por el derecho de los, demandados; por tan
to, y como consecuencia directa de lo expuesto, 
el que se considere verdadero propietario pue
de dirigirse contra cualquier poseedor para ex
cluirle de la propiedad1, obligándole a que resti
tuya la cosa sin restricción, pudiendo el que ten
ga* no obstante el carácter de propietario o due- 
-ño de un exceso de cabida en relación con u'n 
marco determinado, y cuyo exceso se le reconoz
ca a su favor, ejercitar la acción reivindicatoria 
sobre dicho exceso de la cabida, pudiendo. com
pletar el poseedor actual el tiempo necesario pa
ra adquirir por prescripción, uniendo al suyo el 
de su causante, según determina de manera ex
presa el artículo mlil novecientos sesenta del re
petido Código civil antes citado:

Considerando: Que a la teoría anteriormente 
expuesta es aplicable en un todo cuanto de terre
nos que se diicen pertenecer a montes públicos se 
trata, ya que para ello no es obstáculo se encuen
tre dicho monte incluido o no en el catálogo, pues 
las operaciones realizadas por la administración 
para deslindar un monte determinando su ca
bida, los acuerdos que en las mismas recaigan, 
no constituyen nada más que precauciones su
peditadas a la decisión definitiva que los tribu
nales ordinarios adópten, con vista de los docu
mentos presentados por las partes, donde justi
fiquen su propiedad, si aquellos pudieron tener 
eficacia y valor jurídico en las operaciones o ex
pedientes dichos; los reglamentos pueden acu7 

-dir a dichos Tribunales ordinarios para reivin
dicar la propiedad idle los terrenos que creen les 

pertenece, ya que solamente la intervención g 
bemativa es en el aspecto posesorio, que es 
el que únicamente no se hace necesario la nlte 
vención de los Tribunales, conforme a la doC^ 
trina sentada por el artículo cuatrocientos cu 
renta y uno del mencionado Código civil, sin <ll* 
la posesión por más de treinta años se desyir u 
por los efectos atribuidos al expediente, vimen 
do obligada la administración a respetar aqu 
lia posesión, aun afectando a montes público., 
si cuenta la antigüeidlad antes dicha, en a-rnl^nje 
con lo preceptuado en el Real Decreto de 1- 
'febrero de 1901 y Real decreto ley de 16 de oC 
tubre de 1925, aprobatorio de las instrucción 
para adaptar el régimen de los- -montes de l°s P. 
blos al Estatuto municipal y sus reglament^ ■ 
conste que tanto una como otra disposición 
refieren siempre a deslindes de montes y no a : c-^ 
linidle ide fincas particulares, a no ser que dicha, 
fincas se encuenden enclavadas dentro del me 
cionado monte;

(Continuará

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.184.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera iü8 
tancia de este partido; -8
Hago saber: Que en ejecución de sentón 

dimanante en autos de juicio declarativo de m 
ñor cuantía, promovidos de oficio por el I)r0L 
dor D. Luis Clemente Melús, en representad^ 
de D.a Cirila Martínez Peiro, vecina de esta c 
dad, soltera, mayor de edad, contra los 
ges D. Pedro Tejero Marta y D.a Luisa 
Lázaro, sobre reclamación de dos mil pe86 or 
de principal y mil quinientas pesetas mas p f 
costas; he acordado, a instancia del actor, sa 
a pública licitación, tercera subasta, sin sw^ 
ción a tipo, que tendrá lugar el día veintiuno 
marzo próximo, a las doce de su mañana, en 
Sala audiencia de este Juzgado, la finca em 
gada a dichos demandados para atender n 
responsabilidades de principal y costas qu0 |0 
dichos autos se les reclama, que es la siguí0 
finca: ^l

Una casa, sita en esta ciudad, en la plaza, 
Olivo, número doce, compuesta de dos p1* , 
que linda derecha entrando con la calle de ‘ g. 
zola, izquierda con la calle de Ja Paloma y 
palda con corrales de Cuartero, y con una 
mada de la Tejera: tasada en quince mil oc 
ta pesetas. clj-

Lo que se anuncia al público para la 
rrencia de lioitadores; debiendo advertir i 
no existen títulos de propiedad, y qu® y 
tomar parte en la subasta habrá de consiga ,¡. 
previamente en la mesa del Juzgado una 
dad igual por lo menos al diez por ciento 0 
tivo del valor de la finca que se remata y 1 
dula personal del postor. ll0fO

Dado en Calatayud a veinticuatro de fe0 
de mil novecientos treinta y tres.—Manuel 
Bellido.—Ante mí, Justo López.
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